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parte oficial
S. M. el Rey Don Alíonso XIII 

(q, D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 92.)

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICIÓN

SEÑOR: Fundado en el escaso 
crecimiento de obras y en la sufi
ciencia de personal para atender al 
de Obras públicas, se derogó, en 
noviembre de 1901, el Real decreto 
de 7 de abril de 1893, por el cual se 
autorizaba a los particulares y Cor
poraciones populares para verificar 
por sí el estudio de carreteras com
prendidas en el "plan general de las 
del Estado, con determinadas con
diciones, entre las que figuraba el 
abono a los particulares del importe 
del proyecto, una vez aprobado de
finitivamente, salvo el caso en que 
tomando aquéllos parte en la subas
ta de la obra les fuera ésta adjudi
cada, y limitando aquel abono a de
terminado tipo kilométrico.

La derogación antes citada se li
mitaba a negar la preferencia en la 
construcción de la obra y el derecho 
al abono del importe de los estu
dios, aun cuando la Administración 
dispusiese la subasta o la ejecución 
de aquélla.

Las circunstancias desde 1901 a 
la fecha han variado, por cuanto 
son en gran número hoy las obras 
en construcción que absorben toda 
la atención del personal facultativo, 
y es éste escaso para el desarrollo 

de los planes del Gobierno de Vues
tra Majestad.

Se está, por ello, en el caso de

la honra de someter a la aproba
ción de V. M. el siguiente proyec
to de Real decreto.

vincias. En el caso de que el exce
so de peticiones no permitiese la 
confrontación inmediata, la Direc

volver a la vigencia del Real de
creto de 7 de abril de 1893, si bien 
introduciendo en él algunas modifi
caciones que permitan hacer exten
siva su aplicación a casos que en 
lá práctica se vienen ofreciendo, así 
como suprimir algún trámite ya in
necesario dentro del régimen ac
tual.

Los casos antes citados son aque
llos en que las carreteras de que 
se trata no estén incluidas en el 
plan de las del Estado y.requie- ¡ 
ran por tanto la redacción del ante- ■ 
proyecto que exijen las disposicio
nes vigentes; a dicho anteproyecto 
debe aplicarse el mismo criterio 
sustentado para los proyectos de 
las incluidas en" el plan, sin que se 
ofrezca inconveniente alguno en que 
su redacción tenga todo el carácter 
de proyecto definitivo, si así le es
timan oportuno sus autores, refun
diéndose en tal caso en una sola 
tramitación la correspondiente a su 
inclusión en el plan y la confronta
ción y aprobación del proyecto.

Otra modificación es la debida a 
la supresión, desde la fecha de 
aquel Real decreto, del informe del 
Consejo de Obras públicas sobre 
la inclusión de las obras en los pla
nes de trabajo del año.

Por úllimo, se modifica el precep
to que establecía el abono del pro
yecto cuando se dispusiese la su
basta del mjsmo, sustituyéndolo por 
el abono una vez que el proyecto 
se apruebe definitivamente, y se 
fija como tipo máximo de tasación 
el de 500 pesetas por kilómetro.

En armonía con lo expuesto, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene 

Madrid, 23 de marzo de 1928.= 
SEÑOR:=A L. R. P. de V. M., 
Rafael Benjumea y Burín.

i 
REAL DECRETO

Núm. 5S1. .

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, a propuesta del de Fo
mento, |

Vengo en decretar lo siguiente: j 
Artículo l.° Los particulares y . 

Corporaciones podrán hacer por sí 
los estudios y redactar el oportuno 
proyecto de toda carretera compren- , 
dida en el plan general de las del 
Estado que no hubiera sido ya es
tudiada por las Jefaturas dé Obras 
públicas, asi como también el an
teproyecto de las que, no estan
do incluidas en dicho plan, fuesen 
objeto de solicitud por parte de las 
localidades interesadas y el Gobier
no estimase oportuno atender la 
petición.

Al efecto lo pondrán en conoci
miento de la Dirección general de 
Obras públicas, expresando al ha
cerlo la fecha en que se proponen 
dar por terminado y presentado el 
proyecto o el anteproyecto. La fe
cha de entrada de esta comunica
ción servirá de punto de partida 
para los derechos que pudieran ad
quirir y para las reclamaciones a que 
pudiera dar lugar el expediente.

Artículo 2.° Estos proyectos o 
anteproyectos deberán redactarse 
con entera sujeción a los formularios- 
vigentes y estar suscritos por un In
geniero de Caminos o un Ayudante 
de Obras públicas.

Articulo 3.° Una vez presentado 
el proyecto o anteproyecto se pro
cederá a su confrontación sobre el 
terreno por las Jefaturas de las pro

ción de Obras públicas fijará el or
den en que éstas deban verificarse, 
y proveerá en caso necesario a las 
deficiencias de personal que pudie
ran ocurrir.

A la confrontación ha de preceder 
el previo depósito de la cantidad 
necesaria para sufragar los gastos 
que aquella ocasione. Al efecto, los 
Ingenieros Jefes formarán el corres
pondiente presupuesto, y una vez 
aceptado por el peticionario deposi
tará su importe en poder del Paga
dor de Obras públicas de la provin
cia, hasta que terminadas las opera
ciones se devuelva el excedente, 
si lo hubiera. En caso de que no se 
conformara el interesado con dicho 
presupuesto, el Ingeniero Jefe lo 
elevará con su informe a la Direc
ción general para que resuelva.

Artículo 4.° Si al verificar la 
confrontación a que se refiere el 
artículo anterior encontrasen los In
genieros del Gobierno que el pro
yecto o anteproyecto no se ajusta
ba a las condiciones del terreno, ni 
había sido hecho con sujeción a las 
prescripciones legales, será respon
sable de los gastos extraordinarios 
que la confrontación pueda produ
cir; y de los que en adelante haya 
precisión de hacer, el peticionario 
o Corporación.

Artículo 5.° Hecha la confronta
ción del proyecto o anteproyecto, 
lo informará el Ingeniero Jefe y lo 
remitirá a la Dirección general de 
Obras públicas, la cual, después de 
oir al Consejo de Obras públicas, 
propondrá al Ministro de Fomento 
la aprobación del referido proyecto 
o anteproyecto, si lo cree proce
dente, En caso contrario, se devoL
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verá al peticionario para que haga 
las reformas o modificaciones que 
la misma determine.

Artículo 6.° A la aprobación de
finitiva de los proyectos habrá de 
preceder indefectiblemente su apro
bación técnica y la del expediente 
informativo que previene la ley de 
Carreteras.

Si se tratara de anteproyectos que 
se presenten con el carácter de pro
yectos, la tramitación de inclusión 
en el plan y de confrontación y 
aprobación del proyecto será única, 
refundiendo en una sola la confron
tación e informe y las informacio
nes públicas.

Artículo 7.° Los gastos que a la 
Administración ocasione el estudio 
y redacción del proyecto o antepro
yecto hasta su aprobación definiti
va, los que fuesen necesarios para 
su confrontación sobre el terreno y 
los que pudiera ocasionar la rectifi
cación de los estudios y nueva con
frontación, serán siempre de cuenta 
del peticionario, sin que pueda dar 
lugar a reintegro en ningún caso y 
bajo ningún concepto.

Artículo 8.° Los particulares o 
Corporaciones cuyos proyectos ha
yan sido aprobados definitivamen
te, tendrán derecho a que les sea 
abonado su importe al recaer sobre 
los mismos la aprobación definitiva. 
El Consejo de Obras públicas, al 
informar sobre la aprobación de los 
estudios, hará la tasación de su va
lor, que en ningún caso podrá ex
ceder de 500 pesetas por kilómetro.

Dado en Palacio a veintitrés de 
marzo de mil novecientos veintio
cho.=ALFONSO.=EI Ministro de 
Fomento, Rafael Benjumea y Burin.

(De la Gaceta núm. 84.)

REALES ÓRDENES

Nlini. 2S2.

Excmo. Sr.: La obligación que el 
Estatuto municipal vigente, en su 
artículo 203 impone a los Ayunta
mientos, es correlativa manifesta
ción de la tendencia francamente 
municipalista que viene informan
do, desde hace tiempo, nuestra le
gislación sanitaria mortuoria, y con
secuente con esa tendencia, deter
mina y establece requisitos para el 
emplazamiento de los nuevos Ce
menterios, reflejo de la constante 
preocupación de las Autoridades en
cargadas de velar por la Higiene y 
Salubridad públicas, preocupación 
y celo manifestados principalmente 
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en las Reales órdenes de 19 de mar
zo de 1848, 12 de mayo de 1849 y 
6 de agosto de 1867, cuyo espíritu 
fué recogido de manera concreta en 
la de 18 de julio de 1887, que pro- 

j hibió las inhumaciones en lugares 
urbanizados, señalando también los 
casos en que el principio general 
prohibitivo podría ser alterado sin 
perjuicio de aquellos sagrados inte
reses.

La Instrucción general de Sani
dad, en su artículo 135, y el Regla
mento municipal del Ramo, al se
ñalar las reglas que han de prece
der a la construcción de nuevos 
Cementerios, ensanche o reforma 
de los antiguos, construcción de 
criptas y enterramientos en Iglesias 
u otros edificios públicos, encomien
dan también a los Ayuntamientos 
esta función de Policía sanitaria, y 
exigen, como inexcusable, el infor
me de la Junta municipal de Sani
dad en todos los casos; pero al lado 
del marcado espíritu de prohibición 
señalado en nuestras Leyes, es lo 
cierto que vienen coexistiendo con 
los Cementerios públicos o muni
cipales, otros lugares de enterra
miento utilizados por el Gobierno, 
discreta y circunstancialmente, unas 
veces para premiar méritos o ser
vicios relevantes en el orden del 
talento o del patriotismo, como con 
el Panteón de hombres ilustres su
cede; otras, para rendir homenaje 
a los que, por actos filantrópicos y 
benéficos, se hicieron acreedores a 
estas concesiones. No obstante, al
gunos Ayuntamientos, celosos de 
sus atribuciones y competencia, in
terpretan aquel precepto del Esta
tuto municipal, al principio citado, 
en un sentido absolutamente pro
hibitivo, oponiéndose a las autori
zaciones concedidas por el Gobier
no en los casos y circunstancias 
indicadas, haciéndose preciso, por 
lo tanto, dictar una disposición de 
carácter general, que concrete, de 
manera terminante, los términos 
justos y precisos con que la vigente 
legislación, que venimos examinan
do, ha de interpretarse, reconocién
dose en ella la facultad de los Go
biernos para, en casos excepciona
les, y cuando lo juzgue prudente, 
autorizar inhumaciones en criptas 
y Cementerios particulares, sea cual 
fuere su emplazamiento, tomando 
y exigiendo las medidas y requisi
tos que garanticen, de modo rigu
roso, la ausencia de todo perjuicio 
para la higiene y salubridad públi
cas, haciendo compatible de este 
modo la existencia de Cementerios 

públicos con las criptas y enterra
mientos de carácter particular.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que, manteniendo el 
principio de prohibición general pa
ra enterrar fuera de los Cementerios 
públicos, pueda, sin embargo, el 
Gobierno autorizar inhumaciones 
en criptas y Cementerios particula
res, cualquiera que sea su empla
zamiento, previo cumplimiento ri
guroso, en cada caso, de las dispo
siciones sanitarias vigentes, y de 
manera especialísima, de aquellas 
que la Dirección general de Sani
dad juzgue pertinentes para cada 
caso concreto.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid 17 de marzo de 
1928.=Martínez Anido.=Señor Di
rector general de Sanidad.

Núm. 283.

Excmo. Sr.: En los Estatutos de 
la Liga española de Higiene men
tal, que fué declarada oficial por 
Real orden de este Ministerio de 26 
de enero de 1927, no se fijan las 
relaciones de las Delegaciones pro
vinciales de la Liga con los Gober
nadores civiles e Inspectores pro
vinciales de Sanidad, y a fin de 
subsanar dicha omisión,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que los Comités lo
cales de la Liga española de Higie
ne mental suministrarán a los Go
bernadores civiles e Inspectores 
provinciales de Sanidad los infor
mes que les pidan respecto a los 
fines de la misma señalados en el 
articulo l.° de sus Estatutos, y a su 
vez dichos Gobernadores e Inspec
tores provinciales de Sanidad, aten
derán, siempre que les sea posible 
y dentro de la esfera de su compe
tencia, las iniciativas que les su
giera la Liga y prestarán a los refe
ridos Comités locales el apoyo que 
de dichas Autoridades soliciten para 
la creación de Dispensarios psiquiá
tricas y para visitar, con carácter in
formativo, las instituciones sociales 
(Manicomios, Establecimientos de 
enseñanza, talleres industriales, et
cétera).

Dé Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid 26 de marzo de 1928. 
—Martínez Anido.—Señores Direc
tor general de Sanidad y Goberna
dores civiles de todas las provincias.

(De la Gaceta núm. 88.)

Diputación Provincial
CÉDULAS PERSONALES

Vista la petición formulada pOr e] 
Ayuntamiento de Aranda de Du?6 
solicitando sea ampliado el plazod° 
recaudación voluntaria del ímp^ 

de cédulas personales, correspon 
diente al año 1927, por término d‘ 

un mes; visto el artículo 32 de |a 
vigente Instrucción del impuesto y 
considerando que no existiendo per- 
juicio para los intereses provincia- 
les, la Comisión provincial, en se- 
siónde28del actual, acordó ampliar 
por todo el próximo mes de abril el 
período voluntario de cobranza del 
impuesto de cédulas en dicho mu- 
nicipio.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento délos 
contribuyentes interesados.

Burgos 29 de marzo de 1928.=El 
Presidente, P. A., Manuel Gaitero. 
=P. A. de la C. P.=EI Secretario, 
Pedro J. García.

■10 DE AVANCE CATASTRAL

D. Andrés López de Ocáriz y Ro
bledo, Arquitecto Jefe del Servi
cio de Catastro de uibaña déla 
provincia de Burgos,
Hago saber: Que la Dirección 

general de Propiedades y Contribu
ción Territorial, ha ordenado, con 
fecha 28 de marzo de 1928, la com
probación del registro fiscal de edi
ficios y solares del término munici
pal de Valle de Tobalina, nombran
do para practicar los trabajos la Co
misión siguiente:

Arquitectos, D. Andrés López de 
Ocáriz y Robledo y D. José María 
Sainz de Aguirre. .

Aparejadores, D. Antonio San 
Martín Bolado y D. Salvador Mo
rales Jiménez.

Y un Oficial administrativo.
Por lo tanto, se advierte a los se

ñores propietarios la obligación en 
que se encuentran de permitir el in
greso en las fincas a los funciona
rios técnicos, a fin de tomar los' da
tos necesarios para la descripción y 
tasación de las mismas.

Burgos 29 de marzo de 1928.= 
Andrés López de Ocáriz y Robledo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de Instrucción de esta 

capital y su partido, tiene acordado, 
por resolución de esta fecha, dic
tada en diligenciado "de carta-orden
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la Superioridad dimanante de 
causa número 189 de 1926, sobre 
hurto y uso de nombre supuesto, 
contra otros y Enrique Froilán Ur- 
bina Blanco, domiciliado últimamen
te en Madrid, la citación de dicho 
procesado, para que en término de 
d¡ez dias, comparezca ante este 
juzgado al objeto de que ratifique o 
no la conformidad prestada por su 
defensa a la petición hecha por el 
Ministerio Fiscal en tal causa, bajo 
apercibimiento que, en caso de no 
comparecer, le parará el perjuicio a 
que haya lugar con arreglo a de
recho.

Y con el fin de que sirva de cita
ción a expresado procesado Enri
que Froilán Urbina Blanco, expido 
y firmo la presente, en Burgos a 27 
de marzo de 1928.=E1 Secretario, 
P. H.,N. N.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Valle de Mena.

Por acuerdo del Ayuntamiento, 
se anuncia la venta en pública su
basta de un local propiedad del 
mismo, sito en Villasuso de Mena 
y su barrio del Prado, que estuvo 
destinado a carnicería o despacho I 
de carnes; el acto de la subasta ten
drá lugar en la casa consistorial de 
Valle, el día 17 de abril próximo, a 
las once y media y servirá de tipo 
para la misma la cantidad de 700 
pesetas.

Las proposiciones se harán por 
escrito, con arreglo al modelo co
rriente, en papel correspondiente y 
por medio de pliego cerrado, acom
pañadas de la cédula personal y 
resguardo de haber consignado el 
5 por 100 de la tasación en la De
positaría municipal; serán entrega
das hasta las doce de dicho día, a 
cuya hora se hará la apertura de los 
pliegos que se presenten.

La subasta se adjudicará a la pro
posición más ventajosa.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento hasta el 
momento de dar principio el remate
Y los que deseen pueden exa
minarle.

Villasana de Mena 24 de marzo 
de 1928. = El Alcalde, Eduardo 
García.

Por acuerdo de la Corporación 
municipal, se anuncia la subasta de 
'as obras de reparación de la casa 
consistorial, con arreglo a los pla
nos y presupuesto que se hallan de 
manifiesto al público en la Secreta- 
ria: hasta las once de la mañana del

día 17 de abril próximo, en el que 
a la misma hora tendrá lugar la su- j 
basta, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Concejal en quien dele- I 
gue, acompañado de otro individuo 
de la Corporación municipal y del 
Secretario.

El tipo de licitación es el de 3.250 
pesetas; las proposiciones serán es
critas en pliego cerrado, acompa
ñado de la cédula personal del inte
resado y resguardo de haber hecho 
el depósito en la caja municipal del 
5 por 100 del tipo de licitación.^ La 
realización de las obras a ejecutar 
será adjudicada a la proposición 
más ventajasa, no admitiéndose las 
proposiciones que no expresen la 
cantidad exacta en que se compro
meten a realizar las obras.

Villasana de Mena 24 de marzo 
de 1928. = El Alcalde, Eduardo 
García. 
----------  ■—nm ♦ meii —- ------

• Junta provincial de Transportes 
mecánicos rodados de Burgos.
Habiéndose solicitado por D. Ciri

lo Arribas Ibáñez el establecimiento 
de un servicio regular en vehículos 
con motor mecánico, para el trans
porte de viajeros y correspondencia 
pública entre Salas de los Infantes y 
Aranda de Duero, con arreglo alas 
condiciones determinadas al final, 
se abre información pública, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 34 del Reglamento de 11 de 
diciembre de 1924, para que, en el 
plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de la inserción de este anun
cio en la Gaceta de Madrid, com
parezcan ante esta Junta quienes 
deseen oponerse a la concesión, 
formular observaciones al proyecto 
o presentar otros en competencia; 
haciéndose presente que, durante el 
plazo señalado y en la Secretaría de 
esta Junta, a las horas hábiles de 
oficina en la misma, se hallan a dis
posición de quienes deseen exami
narlas la instancia y Memoria pre
sentadas solicitando el estableci
miento del referido servicio, que 
dicho señor ofrece prestar con un 
automóvil marca «Chevrolet» de 
doce asientos.

Burgos 26 de marzo de 1928.= 
El Secretario, Constantino Bar
bero.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Aranda de Duero.
Acordada por esta Corporación la 

provisión de una plaza de Oficial de 
Secretaría del Ayuntamiento, se 
hace público por medio del presen
te con el fin de que los que deseen

optar a ella, puedan presentar sus 
instancias y documentos correspon
dientes en el plazo de dos meses, a 
contar de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, con sujeción a las si
guientes condiciones:

Primera. El sueldo que tiene 
asignado este cargo, es el de dos 
mil pesetas anuales.

Segunda. Los aspirantes justifi
carán con la certificación de la Di
rección de Penales, no haber sido 
condenados por delito común.

Tercc ra. Los aspirantes tendrán 
la edad de 20 años cumplidos.

Cuarta. La oposición tendrá lu
gar el día que designe el Tribunal 
nombrado por el Ayuntamiento, una 
vez transcurridos los dos meses de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, ha
ciendo el Tribunal propuesta uniper
sonal y se ajustará a los siguientes 
ejercicios:

1. ° Escritura al dictado.
2. ° Consistirá en contestar du

rante media hora como máximo a 
tres temas sacados a la suerte del 
programa mínimo, aprobado por 
Real orden de 25 de enero de 1926.

3. ° Redacción de documentos 
administrativos.

Aranda de Duero 24 de marzo de 
1928.=E1 Alcalde-Presidente, Lo
renzo Moratinos.

TOLDOS para carruajes
CAPOTAS para automóviles
T0LD5LLAS para camionetas

ANTIGUA GUARNICIONERÍA

VIGENTE TAPIA
Talleres y despacho: Plaza de Vega, 22 y 2i

Teléfono 363.-BURGOS
8—15

--------- --------------

RELOJES DE PARED
que duran un siglo, los vende única

mente el fabricante

J. Mata Villanueva.—Espolón.—Burgos
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El dia 30-de marzo, a las dos de 
la tarde, desapareció del ferial de 
esta capital una res lanar blanca, 
con horquilla en la oreja izquierda, 
mena por delante, en la derecha, 
una raya encarnada en medio del 
lomo y un poco ojinegra. Se entre
gará a Basilio Martínez, en Ibeas.

INDICE
de los Decretos, órdenes y circula
res del Gobierno y disposiciones 
de las Autoridades administrativas 
de la Provincia, insertos en los nú

meros del mes de marzo.
Número 50....
Núm. 51....

Núm. 52. Diputación Provincial. 
Estado de precios medios para el 
abono de los suministros que los 
Ayuntamientos de esta provincia 
hayan facilitado a las tropas del 
Ejército y Guardia civil en el mes 
de febrero último.

Núm. 53. Ministerio de la Go
bernación. Real decreto-ley acce
diendo a la segregación solicitada 
por la entidad local menor de Arija, 
del Ayuntamiento de Alfoz de San
ta Gadea, para constituir municipio 
independiente con la misma deno
minación.

=Ministerio de Hacienda. Real 
orden disponiendo se consideren 
comprendidos dentro del párrafo 
segundo del artículo 298 del Esta
tuto municipal los gastos que por 
los conceptos que se mencionan 
acuerden realizar los Ayuntamien
tos.

Núm. 54. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Real orden cir
cular disponiendo se den las gracias 
en nombre de S. M. a los funciona
rios públicos y empleados de los 
Montes de Piedad y Establecimien
tos similares, por el celo que han 
demostrado en el servicio de libera
ción, por cuenta del Estado, de las 
ropas de uso personal pignoradas 
en dichas Instituciones.

Núm. 55. Ministerio de Gracia 
y Justicia. Real orden disponiendo 
la creación de un Juzgado municipal 
en el pueblo de Regumiel de la 
Sierra, en esta provincia, con el 
mismo territorio jurisdiccional que 
el asignado a su Ayuntamiento.

Núm. 56. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Real orden circu
lar autorizando a todos los organis
mos oficiales a quienes interese 
cuanto haya de ser tratado en el 
Congreso de fundición que se cele
brará en Barcelona en el mes de 
abril próximo, para concurrir al mis
mo con aportación de trabajos cien
tíficos y de productos de exposición 
que contribuyan a asegurar el éxito 
del certamen.

=Ministerio de Trabajo, Comer
cio e Industria. Real orden dispo
niendo que las Asociaciones patro
nales y obreras que solicitaron a su 
debido tiempo el Comité paritario, 
indiquen en el plazo de veinte días 
el carácter que ha de tener el mismo.

Núm. 57. Ministerio de Traba
jo, Comercio e Industria. Real de-^ 
creto declarando subsistentes y de 
aplicación, con las modificaciones, 
que se expresan, los preceptos deí 
Real decreto de 9 de noviembre de 
1925, prorrogado por el de 24 de 

i diciembre de 1926.
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Núm. 58....
Núm. 59. Ministerio de Fomen

to. Real decreto exceptuando del 
pago del impuesto o tasa especial 
de rodaje los carros destinados al 
transporte de los productos agríco
las propiedad éstos y aquéllos de 
los agricultores.

Núm. 60. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Reales órdenes 
circulares resolviendo, en la forma 
que se indica, instancias de D. Juan 
María de Madariaga y Orozco y don 
José Ferrer Oliver.

Núm. 61. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Real orden circu
lar disponiendo que, cuando tengan 
lugar banquetes ofrecidos a Minis
tros de la Corona y funcionarios 
públicos en viajes que realicen por 
el territorio nacional, en funciones 
de sus cargos, se entienda que los 
gastos de aquéllos no han de pesar 
sobre ninguna Corporación u orga
nismo que administre fondos de ca
rácter oficial, oficioso o de contrata, 
y que sólo con carácter puramente 
particular y voluntario pueden orga
nizarse actos de dicha naturaleza.

—Ministerio de la Guerra. Real 
orden circular disponiendo que, a 
los efectos del artículo 403 del vi
gente Reglamento de Reclutamien
to, se considere como funcionarios 
del Estado a los que desempeñen el 
cargo de Fiel Contraste de Pesas y 
Medidas.

Núm. 62....
Núm. 63....
Núm. 64. Ministerio de la Go

bernación. Real orden dictando las 
reglas que se indican a las Juntas 
de Protección a la Infancia para co
brar directamente el tributo especial 
sobre espectáculos públicos.

—Ministerio de Hacienda. Real 
orden (rectificada) resolviendo en la 
forma que se indica, escrito dirigido 
a este Ministerio por el Excelentí
simo y Eminentísimo Sr. Cardenal 
Arzobispo de Toledo.

Núm. 65. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Real orden circu
lar declarando que ios Delegados 
gubernativos puedan solicitar, de 
oficio, de los Centros y Dependen
cias oficiales, así como de las enti
dades particulares, todos aquellos 
informes y datos que juzguen nece
sarios para la más justa resolución 
de los asuntos sometidos a su exa
men y consejo.

—Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes. Reales órdenes 
anunciando a concurso de traslado 
ías cátedras de Historia vacantes en 
.'¡as Escuelas Normales de Maestros 
5 Maestras de Lugo y Jaén,

Núm. 66. Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes. Real 
orden anunciando a concurso de 
traslado la plaza de Profesor nume
rario de Matemáíicas vacante en la 
Escuela Normal de Maestros de La 
Laguna.

Núm. 67. Ministerio de la Go
bernación. Real orden disponiendo 
quede redactado en la forma que se 
indica el número 3.° de la Real or
den de 7 de febrero del año actual, 
relativo a petos defensivos que se 
empleen en las coridas de toros y 
novillos.

Idem id. convocando a exámenes 
de aptitud para ingresar en el Cuer
po general de Interventores de 
fondos.

Núm. 68....
Núm. 69. Ministerio de Fomen

to. Real decreto disponiendo que 
de la subvención para los servicios 
que se detallan en el capítulo 20, 
artículo único, concepto l.°, del pre
supuesto vigente de este Ministe
rio, pueden aplicar las Diputaciones 
provinciales las cantidades que con
sideren necesarias a la conservación 
de los caminos vecinales.

—Ministerio de Trabajo, Comer
cio e Industria. Real orden declaran
do disueltas las Cámaras Oficiales 
de Comercio e Industria de Aya- 
monte, Briviesca, Orihuela y Tá- 
rrega y disponiendo se dicten las 
necesarias disposiciones para la re
constitución de las mismas.

=Idem. Otra disponiendo que las 
elecciones de los vocales patronos 
y obreros, efectivos y suplentes, 
que han de constituir cada uno de 
los Comités paritarios de los grupos 
de referencia, se verifiquen el día 
l.° del próximo mes de abril, en la 
forma que se señala.

Núm. 70. Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria. Real orden 
disponiendo que las elecciones de 
los vocales patronos y obreros, 
efectivos y suplentes, que han de 
constituir cada uno de los Comités 
paritarios de los grupos de referen
cia, se verifiquen el dia l.° del pró
ximo mes de abril, en la forma que 
se señala. (Conclusión.)

—Diputación Provincial. Estado 
de precios medios para el abono de 
los suministros que los Ayuntamien
tos de esta provincia hayan facilita
do a las tropas de! Ejército y Guar
dia civil en el .mes de marzo del año 
actual.

Núm. 71. Ministerio de la Go
bernación. Real decreto aprobando 
la agrupación de los Ayuntamientos 
de Villalbilla de Villadiego y Villa- 

nueva de Puerta, ambos de esta 
provincia, para sostener un Secre
tario común.

—Presidencia del Consejo de Mi
nistros. Real orden circular prohi
biendo la celebración de nuevas 
conferencias del llamado «Curso 
Eugénico» en locales oficiales ni 
públicos, pudiendo sólo autorizarse 
en Academias o Centros profesio
nales de carácter científico, sin otro 
auditorio que el que integre la pro
pia Corporación.

—Idem. Real orden resolviendo 
instancia de la Compañía general 
de Abastecimientos S. A., solicitan
do no tenga efectos retroactivos la 
Real orden de 21 de agosto de 1927, 
relativa a prohibición de venta de 
carnes congeladas.

—Ministerio de la Guerra. Real 
orden circular disponiendo quede 
redactado en la forma que se indica 
el número 27, letra G del Grupo III 
del cuadro de inutilidades anejo al 
vigente Reglamento de Recluta
miento.

Núm. 72. Ministerio de la Gue
rra. Real orden circular declarando 
dispensados de hacer su presenta
ción personal ante los Ayuntamien 
tos y Juntas de Clasificación, los 
individuos incluidos en el alista
miento actual afectados de tubercu
losis, que se hallan sometidos a tra
tamiento en Sanatorios o en Hospi
tales y que sean reconocidos por 
Médicos militares en los Estableci
mientos donde se encuentren.

—Presidencia del Consejo de Mi
nistros. Real orden disponiendo que 
por los Gobernadores civiles y Jun
tas provinciales de Beneficencia y 
Acción ciudadana se estimule la 
creación de Montes de Piedad.

—Ministerio de Trabajo, Comer
cio e Industria. Real orden dispo
niendo que las elecciones convoca
das para el dia l.° de abril del pre
sente año para ¡a designación de 
Vocales de Comités paritarios se 
verifiquen el 8, y el escrutinio el 12 
del mismo mes, a excepción de las 
de Madrid, que se verificarán el dia 
1,° de abril ya indicado.

Núm. 73...
Núm. 74. Presidencia del Con

sejo de Ministros. Real decreto nom
brando Gobernador civil de la pro
vincia de Toledo a D. Francisco 
Javier Alcántara Betegón, que des
empeña igual cargo en la de Bur
gos.

==Idem. Otro nombrando Gober
nador civil de Burgos a D. José 
Cuesta Fernández, cesante de igual 
cargo.

=Idem. Real orden prohibiendo 
que puedan ostentar o ejerce 
vadamente la representación o agcn" 
cia, ni con carácter permanente’^ 

eventual, de Casas o Sociedades 
que tengan o pretendan tener rela
ciones económicas con el Esta(i 
Diputaciones provinciales o AyUn’ 
tamientos, a los funcionarios de |a 
Administración central o Provincial

—Ministerio de Trabajo, Comer' 
ció e Industria. Real orden dando 
disposiciones para el seguro délas 
cosechas contra el riesgo del pe. 
drisco.

—Ministerio de Fomento. Rea| 
orden declarando obligatorio para 
las Compañías de ferrocarriles el 
acceder a que en sus estaciones 
sean fijados en los sitios adecuados 
los carteles anunciadores de las Ex
posiciones de Barcelona y Sevilla.

Núm. 75. Presidencia del Con
sejo de Ministros. Real orden circu
lar disponiendo que los documentos 
que se presenten en los Negociados 
de reclamaciones de los Gobiernos 
civiles pueden hacerse en papel 
simple, sin perjuicio de que los que 
sean base de expediente se reinte
gren con arreglo a la ley del Tim
bre.

—Ministerio de la Gobernación. 
Real orden declarando que en nin
gún caso podrán los Abogados y 
Procuradores de Beneficencia, ni 
los autorizados como tales, cobrar 
honorarios a las mismas, salvo cuan
do se condene en costas a la parte 
contraria; y declarando incompati- 
tible el cargo de Administrador, De
legado o representante de los Pa
tronatos de Fundaciones con el de
Abogado y Procurador de las mis
mas.

—Ministerio de Trabajo, Comer
cio e Industria. Rea! orden resol
viendo instancia de la Federación 
de Dependientes de Comercio y 
Banca de Murcia" sobre regulación 
de la jornada mercantil.

—Idem. Otra sobre aplicación de 
la ley del Descanso dominical en 
las Droguerías.

—Idem. Otra nombrando, con ca
rácter interino, Inspector adjunto al 
Ingeniero industrial D. Pedro Ar- 
quiaga y Díaz encargándole la or
ganización de la Formación Técnica 
industrial en la provincia de Burgos.

—Ministerio de Fomento. Rea' 
orden disponiendo que el dia 22 de 
abril del año actual se verifique la 
elección de los vocales electivos de 
los Consejos provinciales de 
mentó.

Imprenta PkovinciU


